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JJiejtúllica ~?ente:na 

VISTO la propuesta de reglamentaci6n da las normas 
estatutarias relativas a la designaci6n y funcionas de 10B 
PROFESORES .EMERITOS y CONSULTOS / ' elevada por la Facultad 
te ~iencias Midicas y, 

CONSIDERp.NDO: 

Que resulta conveniente que el otorgamiento de tan 
altas distinciones en la vida acad§mica esti regulado 
normas reglamentarias carácter generaL como ya lo ha 
hecho la Universidad para el caso los Pb"of asores 
Honorarios l de los Profesores Visitantes y de los 
Profesore~ Plenarios; 

Que se ha oaoo intervenci 
Asuntos Jurídicos y a la Secretar ce Asuntos 

observaciones se han teni en cuenta; 

Por ello¡ 'i aconsejaoo por las Comüdones (>~ y
l{,;?glamenco y de ¿:nsE:nanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

o R D E N A : 

j.:!iJ]~P.!:.9..,..1-0._ isJ...EE~_~~E~_1:3_..9~~j~!1::.EJ...9E_ 
Profesores Emer1tos. Los pro asores uleree t1tularns 
é~ta--üñrvérsréá(r;- que hayan alcanzaóo el 1 te éle 
~;st 1;3cido, en el r~>rtículo 70 Oele;statuto 
Dnt vere I podrán' ser designados Profesores Eméritos. 
Son cequisitos su designación, éJa acuerdo con ~Ü 
articulo 73 del ~statuto Universitario: 

a) 	 Babel'." obtenido el cargo de profesor titular 
concurso, realizado conforme a las aisposicic:mee 
vigentes al tiempo de su designación; 

b) 	 Poseer titulo xirno 61 en caso de aquellas disciplinas 
¿n que la Uní versióad Nacional de C6rdob'::l nc otorga 
titulo máximo, antecedentes relevantes co~o ir 
su ausencia. 

.. 
arl"Cl mínirrla de quince (15) 

prof.esor de lñ Univers Nacional de C6rdoba, de los 
ea por la menos cinco (5) deb~r&n haber sido 

titular por concurso. 

ó) Pose~r en la actualióaó condiciones sobresalientes para 
la docencia e investigaci6n, debióam~nte reconocidas y 
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acredi tadas en publicaciones. científicas nacionales o 
internacionales y en tareas docentes de jerarqu!a, como 
las especificadas en el articulo 4: destacada labor en 
la formación de recursos humanos: relevante 
participació~ en congresos científicos: trascendente 
actividad acaaeml.ca y de investigación en la ciencia 
que cultiva y definidas posturas en pro del progreso y 
desarrollo de la institución universitaria. 

ARTICULO 2°.- Requisitos oara la designación de 
---------- -----------~---------------------Profesores Consultos. Los profesores regulares de esta 

Üñ1vers1ciác~--'rItüIares, asociados o adjuntos, que hayan 
alcanzado el límite de edad establecido en el artículo 70 
óel Estatuto Universitario, podr&n ser designados 
Profesores Consultos. Son requisitos para su designación, 
de acuerdo al artículo 71 del Estatuto Universitario: 

a) 	 Haber obtenido el cargo de Profesor por concurso, 
realizado conforme a las disposiciones vigentes al 
tiempo de su designación: 

b) 	 Poseer título máximo, ó antecedentes relevantes como 
para suplir su ausencia. 

c) 	 'rener una antigüedad mínima de óiez (10) a í:': o s como 
profesor de la Universidad Nacional de Córdoba, de los 
cuales por lo menos cinco (5) deben hah\'::rl.o sido por 
concurso. 

d) 	 Poseer en la actualidad condiciones destacadas para la 
docencia o la investigación, objetivadas en 
publicaciones científicas nacionales o internacionales: 
tener acreditada una labor intelectual de significaci6n 
y haber contribuido a la formación de recursos humano~. 

ARTICULO 3 0 
._ Procedimiento. Para la designación 

de Pró:féS"ores--Eméritos--ó---éóñS'ú..1.tos, el H. Consejo 
Directivo de la Facultad respectiva considerarA las 
iniciativas que a tal fin presente el Decano o un miembro 
del Cuerpo. Este valorar& los merl.J:os del candidato y 
poora pro90ner su áesignación al H. Consejo Superior con 
el voto de los dos tercios de sus miembros. La propuesta 
deber§ elevarse acompafiada óel curriculum vitae del 
condidato y da la evaluación de sus ,né::ito::> y 
antecedentes. Podrá tambi&n proponer al H. Consejo 
Superior la designación del Profesor Em§rito o Consulto el 
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Rector de la Universidad. En a'mbos casos, el H. Consejo 
SU]gerior efectuará las designaciones por el voto de la 
mayoria absoluta ~e sus ~ieillbros. 

Producida la designación, la Universidad otorgará a 
los Profesores Eméritos y Consultos el diploma 
correspondiente según las normas vigentes. 

ARTICULO 4°._ Funciones. El H. Consejo Directivo ---------- --------~de la Facultad respectiva poora encargar a los Profesores 
Em§ritos o Consultos algunas de las siguientes funciones: 

a) 	Dictar cursos ~speciales de posgrado; 

b) 	Dictar cursos óe formación docente. 

c) 	Dirigir proyectos de investigación o especialización, 
tesis de doctorado o seminarios finales. 

d) 	 Integrar tribunales acad€micos, examinadores y de 
tesis, comisiones especiales y jurados para los 
concursos de profesores y auxiliares docentes: 

e) 	Dirigir publicaciones culturales y cientificas oe la 
Universidad; 

f) 	Rea,lizar tareas ae investigación propias oe su 
disciplina e integrar como investigadores la actividad 
que la .Escuela o Departamento de Graduados pi:evea éle 
acuerdo a sus reglamentos; 

g) 	Otras tareas no previstas en el presente articulo y que 
el H. Consejo Directivo respectivo considare 
pertinentes. 

. ~~J1SE.!-.9__ ~O.- .lE.!.?EE~__.1_-.fl-2E_-.9~,-2.E~.P2jE; La 
des1.gnac1.on ele Emér i to o Consul to t1.E~ne caracter 
honorifico. Cada cinco (5) afios los profesore~ designados 
corno tales y que cumplan fun'ciones en esta Universidaó 
(arciculo 4), deber&n presentar el plan de tareas a 
desarrollar en el periodo siguiente, sin perjuicio de las 
funciones acaaem1.cas que especificamente se le asigne. 
Igualmente, deber&n ~resentar un informe detallado sobre 
las actividades cumplidas, para BU consideraci6n por el H. 
Consejo Directivo, quien deber! aprobarlo por dos tercios 
de sus miembros. En caso de objetarse el informe se 
segu1.ra el procedimiento fijado por el a.:ctículo 67 del 
Estatuto Universitario para Profesor Titular Plenario. 
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ARTICULO 6°._ .Méritos. No se considerará mérito el 
simple "de"Siéiii'Pépi"ó- rutina"tTó-'de la docencia o la acumulación 
de trabajos ce escaso valor, sino aquellas condiciones 
sobresalientes a que hacen referencia los artículos 1 y 2 
de esta Ordenaza. 

ARTICULO 7°.- Remuneraciones. Los Profesores 
Eméritos-ó-Cóñsúltos seráñ-i"emüñéi"áóós-sólo en el caso que 
se les solicite el dictado de un curso de posgrado u otra 
función oe responsabilidad. 

CLAUSULA TRANSITORIA. Las Facultaoes deberán 
adecuar--éñ--üñ--Píáió--c:fe--oós (2) años la situación oe 
Profesores Emiritos y Consultas, ya designados, a las 
exigenc de la presente Ordenanza en lo que se refiere a 
los artículos 4, 5 Y 7. 

ARTICULO So._ Deróganse todas las disposicion~s 
que se ópóñgañ-á-la presente Ordenanza. 

ARTICULO 9°._ Tome razón el Departamento de Acta~, 
comun íqú"é"Sé-y--a:i-chí vese .

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS 
CINCO DrAS DEL I'1ES DE NOVIEMBRE DE 1'1IL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y UNO. 
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ORDENANZA NO.



CBA, 0$ DE MARZO DE 1993 

Por Ordenanza 2/93 del RCS se modifica el articulo 3° de la prese: 

CORDOBA, 17 de junio de 1993 

Por Ordenanza N° 8/93 del R.C.S., modifica el Art. N° 3 fu 
la presente.
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